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MlNISTERIO DE HACIENDA 

DECRETO 2377/1967, de 16 de septiembre, por el 
que se dispone cese en el cargo de Delegado de 
Hacienda en la provincia de GUipúzcoa don José 
Marta Romero Antolín 

De conf()['midad con lo establecido en el ar'ticulo treinta . del 
Decreto de tres de julio de mil novecientos sesenta . y cinco. 
a propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación 
del Ccmsejo de MimStros en su reunión del día quince de sep
tiembre de mil novecientos sesenta y siete. 

vengo en dl&poner cese en el cargo de Delegado de Hacienda. 
en 1j1. provincia de Guipúzcoa don José Maria Romero Anto1ín. 
POI' pase a otro destino, agrndeciéndo1e los servicios prestados 

Así lo <tispongo pO[' el presente Decreto, dado en San Bebas
tiá-n a dieciséis de septiembre de mil novecientos sesenta y siete 

FRANCISCO FRANCO 

. . El . .\\finls~ro de :aacl~D,da, 
JUÁN · JOSE ESPINOSA SAN MAR1'IN 

D .E 
MINISTERIO 

OBRAS PUBLICAS 

DECRETO 2378/1967, de 21 de septiembre, por el 
que se nambra Delegado del Minister1,o de Obras 
Públicas en la. provincia de Jaén a don Luis Esco
lano Herreros. 

VaclUtte por . fallecimiento de don Manuel Tercero Sánchez, 
que lo desempeftaba. el cargo de Delegado del Ministerio de 
Obl'1!SPúb11cas . en la prOvincia de Jaén, y de conformidad con 
el Decreto mil cuatrocientos ochenta/mil novecientos sesenta y 
seis, de dos de junio; a propuesta del Ministro de Obras Pú
blicas y previa deliberación del Conse.jo de Ministros en su 
reunión del dia quince de septiembre de mH novecientos se
senta y siete, 

DISPONGO: 

Articulo único.-Se atriJuye el carácter de Delegooo del Mi
Itlsterio de Obras Públicas en la provincia de Jaén, a los efec
tos que se determinan en el Decreto mil cuatrocientos ochenta/ 
mil líevecientos sesenta y seis, de dos de junio, al Jefe de 
Servicio 4e dicho Departamento en aquella provincia, don Luis 
EscollUiotterreros. 

As1 lo dispongo por e. presente Decreto. dado en Madrid 
a veintiuno de septiembrE de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El Min1stro de Obras Públlcas 
:PlWmRtCO StLVA MOtlt02: 

DECRETO 2J79/1967, de 21 de septiembre, por el 
que se nombra Delegado del Ministerio de Obra, 
Públicas en le. provincia de Cárdoba a don Andrés 
Salvlldor Cru. Ximénez. 

Vacante por jubilación de don José Olivares Díaz, que lo 
desempeftaba, el cargo de Deleg'ado del :Ministeri<? de Obras 
Públicas en la proVincia de Córdoba, y de conforrnrdad con el 
Decreto milcuaJtrociento, ochenta/mil novecientos sesenta y 
seis, de dos de junio; a propuesta de~ Ministr:o .de Obras públi
cas y preVia deliberación del ConsejO de Mmwtros en su re
unióil del dia. ·quince de septiembre de mil novecientos sesenta 
y siete. 

DlSPONGO: 

Ar"culo . único.-Se atribuye el carácter de .Delegado del Mi
mster:io de Obras Públicas en la pl'Ovinc!a de Córdoba, a los 
efectos que SÍ! detft'minan en el Decreto mil cuatrocientos ochen
ta/mil novecientos sesentf. y seis, de dos de junio, al Jefe de 
Servicio de dicho Departamento en aquella provincia, . don An- . 
drés Salvador Cruz Ximénez 

As1 lo dispongo por . el presente Dec~e.to, dado en Madrid 
a veintiuno de sepUembrE de mil noveCIentos sesenta y siete. 

10\. MiD1atro de Obras PúbUclla, 
FBDlIlRICO SILVA lIIOtltOZ 

F'RANCISCO FRANCO 

DECRETO 2380/1967, de 21 de septiembre, por el 
que se nombra Delegado elel .Ministerio tú Obrai 
Públicas en la provincia de Albacete a don Enrique 
Alonso Montes. 

Vacante por fallecimiento de don Juan He.ro y Pérez de la 
Concha, que lo desempeftaba, el éargo de Delegado del Minis
terio. de Obras Públicas en la prometa de Albacete, y de con
forrnrdad con el Decreto mH cuatrocientos ochenta/mil nove
cientos sesenta y seis, de dos de junio; a propuesta del Minis
tro de Obras Públicas y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión del día quince de septiembre de mil no-

. vecientos sesenta y seis . 

DISPONGO: 

Articulo ooico.---8e atribuye el carácter de Delegado del Mi
nisterio de Obras Públicas en la prOVincia de Albacete, a los 
afectos que se determinan en el Decreto mil cuatrocientos ochen
tllJmil novecientos sesenta y seis. de dos de junio, al Jefe de 
Servicio de dicho Departamento en aquella provincia. don En
rique Alonso Montes . 

Así lo · dispongo por el presente Decreto, dádo en Madrid 
a veintiuno de septiembre de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCd FRANCO 
El Ministro de Obras Públicas. 

FEDERICO SILVA MU¡:;¡OZ 

MINISTERIO 
DE EDUCACION y CIENCIA 

RESOLUCJON de la Dirección General de EMe
iianza Media por la que se rectifica el destino' con
feriao en virtud de concurso de traslado a la Pro
fesora agregada de Institutos de Enseñanza Media 
doña María Antonia Merino Garcia. 

. Publicada en el «Boletín Oficial del Estado» del día 5 de 
junio del año en curso Resolución de la Dirección General de 
Enseñanza Media por la que se resuelve el concurso de traslado 
convocado por Orden de 22 de diciembre de 1966 (<<Boletín Ofl· 
cial del Estado» de 17 de. enero de 1967). entre Profesores agre
gados · de «Lengua y Literatura españolas» de Institutos de En
señanza Media. y comprobado que existe error en lo que se 
refiere a la plaza de la Sección delegada «Sántamarca». df> 
Madrid, 

Esta Dirección General ha resuelto: 
1.0 Determinar que la pla.za de Profesor agregado de «Lengua 

y Literatura españolas» de la Sección delegada «Santamarca», 
de Madrid, que figuró en el anexo de la Orden de 22 de diciem
bre de 1966 sin acepción de Centro, no pudo ser la de la Sec
ción delegada femenina, que con anterioridad habia sido con
vocada a oposición libre y fué obtenida por doña Mari¡l de la 
Soledad de Andrés Castellanos. . 

2.° En consecuencia. rectificar la Resolución de 17 de mayo 
de 1967 (<<Boletín Oficial del Estado» de 5 de junio) en el sen
tido de que debe entenderse que la plaza adjudiCada a doña 
María Antonia Merino Garcia es la de la Sección delegad .. 
masculina «Santamarca», dependiente del Instituto «Ramiro de 
Maeztu», de Madrid. 

3.° Por la Dirección del Instituto «Beatriz Galindo». de Ma
drid. será anulada la torna de posesión de la seftúta Merino Gar· 
cía en la plaza indebidamente adjudicada, debiendo darle pose
sión de la que realmente le corresponde, y en aquella fecha la 
Dirección del Instituto «Ramiro de Maeztu», de esta ca;pital. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 22 de septiembre de 1967.-El Director general. por 

delegación. el Subdirector general. Manuel Utande. 

Sr. Jefe de la Sección de ~rsona1 de EnseftanZa Media. 

MINISTERIO DE TRABAJO 

DECRE~O 2381/1967, de 16 de septiembre, por el 
que se d~spone el cese de don Antonio Holgado Val· 
cárcel en el cargo de Delegado vrovinciaZ 'de·Traba· 
jó de Albacete. 

A propuesta. del Ministro de Trabajo, previa deliberaciÓll del 
Consejo de Ministros en su reún1ón del dia quince de 1Iept1,éJn
tire de m1l noveciectos sesenta 7 s1ete, 7 por pue & otI'o .artO. 


